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PARTE OFICIAL 
(Oacotii del día 23 de Octubre) 

PRESIDÉNGIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Ueitia Re-
gd'ate (Q. D. G.) j Augusta Real 
B'Hrailin CüuLiuúac sin ¡jovedad eu 
Sa importante salud. 

(Gaceta del día 2") de Septiembre) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

EXI'OSICIÚ.V 

SEÑORA: llcüigamy.ütlzi hace po
cos dias ¡a segiiiula enf-eüaüzu.cu^'a 
ifctlucceia se mide por su ccnteuido 
y por la calidad de las personas que 
la reciben, ha llegado el mornent(» 
oportmio lie voeon^tiuir la iustruc-
eiún piiniaria, euya importaucia pa
ra la cultura patiia s» gradúa por el 
grai» Miujurude ciudadiuiosque pue
den a'jquiiirln. 

En Oiite camino i.ada tan necesa
rio •JUÍÍH) i;t rt íorma <íe las Escuela»* 
Normales, que han sido durante me
dia cer-tiina la preocupación más 
honda do Unios los pedagogos espa
ñoles v tie cuanios Ministruss han de.s-
enipefudo ol cargo que debe el que 
suf-cribe á la líenevolencia de V. M. 

No hay para qué ponderar el valor 
inlrinseco de est(!S centros doceu^ 
t.L's; pues institutos que, como las 
Escuela* Nórmale?, viven luda vía 
con urgauizíieión semejante ú la que 
le* dióel rey-luii-euto del año l«s"-!í) y 
(Iiio sulVieiun !a pnd'nnda crisis de 
1SÜ8. llevan en su existenuu la 
prueba do su arraigo y viitualidad. 

Varios n:utivos han impedido á 
otros Ministros de Fomento acome
ter la rel'uima de lus Escneh.s Xcr-
maliís, sieodu los más graves, sin 
diuia aigumt, la misma oomplegulad ¡ 
del prübieuia. la agitación pfdijgó- • 
gíe:i en España durante el úíumn 
tercio del presento pliego, Mit'stros 
medios económicos, nunca suticieii-
les par,", realizar una reforma á me
dida ded deseo, y quizás la lucha de 
asp:raciones personales, que es in
herente á la renovación de todo or
ganismo, i'ero otorgada jior el Po* 
t'er legislativo amplia autorizüeióü 

para realizar tan difícil empresa, se 
considera el que suscribe más obli- ; 
gado que ningún otro á comenzar ¡ 
la obra, no sin reconocer y declarar • 
que, dados nuestros medios y las 
múltiples relaciones del asunto, no 
llegará el hecho donde se encamina
ba el propósito, y que esta reforma 
necesitara en lo sucesivo del cuida
do, y acaso de la corrccciód del Go
bierno de V. M. 

En el proyecto que*ahora so so
mete á la aprobación de V. M. liase 
tenido en cuenta la organización de 
las Escuelas Normales de otros paí
ses más afurtuiiados que el nuestro, 
para aceptar aquellas novedades de 
utilidad probüda, de fácil adaptación 
á España, dados el carácter de nues
tro país y el estado actual de su cul -
tura, y se han aprovechado ILS va
rios y ya importantes estudios peda
gógicos de nuestra Nación, publica
dos en Corgresosy coi ferencias, en 
libros técnicos y en revistas profe
sionales. Y en cuanto á anteceden
tes de carácter legal, no sólo se han 
aprovechado algunas prescripciones 
vigentes, que no exigen vutiacio-
ne-s sino quo se lian touiado datos 
y pensamientos de los dictámenes 
del Consejo de Instrucción pública 
do 181)3 y 1S07, de los votos par 
ticulares de que iban tcoiiipanados 
y de los proyectos de l&ító y 189Ü, 
formulados respectivamente por la 
Dirección general de Instrucción 
pública y por el Ministerio de Fo
mento. 

La primera cuestión que se ofrece 
al intentar ia reorganización de las 
Escuelas Normales es la que se re-
üere á su Verdadero carácter. Las 
Escuelas Normales ¿han de ser cea-
tros de cultura general y técnica, 
como sostienen muchos pedagogos 
y hombres de Gobierno, ó merus es* 
taMeeimiontos de enseñanza técni
ca, como pretenden algunos? lies-
peeto á las Normales de Maesiras, 
la cuestión está resuelta en España 
por ía necesidad; pues siendo escuso 
el miineto de centros de instrucción 
para la mujer, muchas jóvenes acu
den á las Escuelas Normales sin bus
car los íiues ni las utilidades do la 
pfutesión; y eu cuanto á las Norma
les de Maestros, so resuelve acep» 
ta (ido la primera solución, porque 
la cultura general del Maestro ha 

de tener ciertas condiciones de soli
dez, aunque no de extensión y ca
rácter educativo, que no se eucuen- ' 
tfañ fácilmente en otras institucio
nes de enseñanza. Esto sin contar 
lo que iniluye indirectamente en la 
pedagógica de ¡os alumnos el recibir 
las lecciones de personas que pue
den tener el hábito del mé'odoy de 
la habilidad didáctica, adquiridos en 
la ruda diaria labor de la Escuela 
primaria. 

Hubiera sidn preferible reorgani
zar todas las Escuelas Normales de 
corifoimidad con el tipo á que se 
ajustan las Escuelas superiores, cu
ya creación ahora se proyecta, y 
aun aumentar el número de tan im
portantes centros de cuKnrn; pero 
teniendo que optar necesariamente, 
por razones económicas, entre su
primir Escuelas Normales ó dar á 
algunas cierta orgauización más sea-
cilla, se ha decidido por esta solu
ción el Ministro que suscribe, en la 
esperauzu de que, si llegan tiempos 
más prósperos para el Tesoto espa
ñol, sabrá el tnibiernode V. M. ve-
rilicar la org-anizaeiéu de todas las 
Escuelas provinciales. 

Varias cuestiones gcv-eiales se re
suelven además en el presente pro
yecto, todas venlr.deramente gra
ves é interesantes. Tales son el Pro
fesorado femenino para Lis Escuelas 
Normales de Maestras, la colación 
ce grados, la provisión do Escuelas 
públicas, la elección del Profesorado 
normal y la imiHcacióti de los gra
dos de la primera enseñanza. 

Habiendo en España muchote par
tidarios de propurcionar a ía niujer 
medios decorosos do hacer f:nctÜoro 
su trabajo intelectual, no ha sido 
posible liasta hoy realizar amplia
mente estos ¡ obles propósitos. 

El que suscrib'1, sintiendo e! es
tímulo de la ocasión y e.l apremio de 
la necesidad reconocida, aspira á. 
quo baju la Regencia de V. M. se 
realice la obra de justicia do entre
gar totalmente ú ia mujer, en los 
más inportantes centros de cultura, 
el cuidado de educar ó instruir á las 
jóvenes alumiias do las Escuelas 
Normales de Mae.-tras. V no cotisi* 
defa indispensable razonar de otro 
modo la solución que propone, ya 
que, por fortuna, la instrucción de 
las Maestras españolas no tiene n i 

vel inferior á la de ios Maestros de 
pimera enseñanza. 

Actualmente está sometido el 
Maestro á gviui número de pruebas 
de suticiencia durante la mayor par
te de su vida, siendo el triste resul
tado de este sis toma que, por decre
tos de Ja casualidad ó por considera
ciones extrañas at Ínteres general, 
llegan á la posesión del titulo de 
Maestros algunas personas de esca
sa cultura y faltas de vocación, las 
cuales, comenzando por U.brar su 
propia desgracia, hacen disminuir 
ante el concepto público las consi
deraciones de una clase respetable, 
cuyas virtudes profesionales tocan 
cu los limites del heroísmo. 

V asi se produce un número do 
Maestros y Maestras, cuya suma, 
apreciada eu la estadística, es ver
daderamente alarmante y que espe
ra, quizás afh'S enteros, ¡a molía 
anómala y siempre contingCLle de 
las oposiciones actuales. 

La limitación de la edad para tí 
intrreso. la reválida del grado ele
mental, sirviendo de examen de in
greso para el superior; la limitación 
del número de alumnos eu l.»s cur
sos más importantes de la carrera 
del Magisterio; la prueba única pa
ra la colaciór. del grado superioi ; el 
ingreso en el curso nurmal y la pro
visión de algunas Escuelas públicas, 
así como los exámenes para obcener 
á la vez el titulo en las Escuelas 
Normales Centrales y la provisión 
de plazas del Profesorado u"noal ó 
do las Escuelas públicas de Madrid, 
son otras tantas reformas encami-
uadas, ¡quiera Dios que con éxito! 
á estirpar los danos y vicios ante
riormente apuntados. 

A la Vez, tales reformas servirán 
de cumplida respuesta á Us reitera» 
das quejas que otieiusa ú oliciahnen* 
te se reciben á diario en este Minis
terio contra el sistema de provisión 
de Escuelas por medio de oposicio
nes, quejas que tal vez no vayan 
sólo contra la esencia del sistema: 
pero que son tan repelidas y tan 
amargas, que el Ministro de Fomen
to ño puede menos do 'Hender en la 
esfera de sus atribuciones. 

La divisióQ actual do las Escuelas 
primarias en elementales y f-uperio* 
res no respoede á ninguna uecesi* 



dad ni ¡v mnauna coavenienein, por 
. lo cual on üi ¡ifosente pfojeeto se 

cuusigtia el prir*ipio da q'ia todos 
loá Maestros quo übteb«au el titulo 
del graclusnpüfior pudíatt optaf, den
tro de las preseripcionos feg'lamen-
tanas, a las Esüuelas dotadas eoñ 
miis de 825 pesetas, bien entendido 
que tal principio DO ha de lesincar 
dereehus adquiridos, tu ha de servir 
de pretexto para producii' disminu
ción en las flotaciones actuales al 
cargas nuevas para los fondos pú
blicos. 

Limitase esta reforma & difúBdir, 
en cuanto sea posibleyea forma más 
adecuada, el programa actual de las 
Escuelas primarias superiores y si 
orillar algunos h.conveñietites que 
pudieran surgif cuando ta piense en 
or^ítn¡í:al• la cDSefiaüza publica de 
los grandes centros de población so
bro la bate do las EfCuelas gradua
das, fórmula do organización escolar 
que podría conciliar la ecoñoitda con 
la resolución do varios problemas 
pedagógicos que esperan solución 
entre nosotros. 

Y ya que no sea este el momento 
oportut.o de implantarla 60 todas las 
grandes poblaciones, ha parecido 
necesario ensayarla en las Escuelas 
practicas agregadas i las Normales 
de Maestros y Maestras para que 
los aspirantes al Magisterio puedan 
apreciar por si mismos las ventajas 
de esta organizacióu, ya umy cono
cida en otros países, y ser intérpre
tes aptos de ella cuando lleguen i 
encargarse de la dirección de Es
cuela? públicas. 

Estas innovaciones no se llevan á 
cabo sin haber tenido presentes los 
respetos que tnereceu los Maestros 
titulados, ni los que desempeñan 

ahora Escuelas púbiieas, pues, res-
jtetandü los derechos adquiridos, se 
deja ti todos expedito el camino, na 
sólo para perfeccionar su eultura, si 
les pareciere necesario, sino para 
aspirar ¡i los mejores cargos de la 
eafféra, sujetándose. Gamo es natu= 
ral, á las ppesci'ipcianes generales 
de la reforma. 

Actualmente el Magisterio de pri
mera enseñanza y ei Profesorado 
normal constit.uyea dos carreras de 
la misma profesión, con lo cual se 
priva á los Maestros de legítimos 
ascensos y del consuelo de transfor
mar el trabajo de la Escuela prima
ria, que solo se puede sostener en 
los mejores años de la vida, y se 
mantiene en las Escuelas Normales 
ol triste aunque raro ejemplo de que 
aquellos cuya misión es crear los 
futuros directores de la Escuela pri
maria no tengan de ésta otra impre
sión personal que la que recibieron 
en su niñez. 

Por el presente decreto se amplia 
la cultura del Maestro para respon
der por una parte ¡'i las uecesidades, 
y por otra á las exigencias do la 
época moderna; pero con la esperan
za de que á ¡as disciplinas pedidas 
no se les dé el carácter de íalsa cien
cia que crea los petulantes, de tudo 
punto inútiles para la sociedad. 

El Profesorado do las EscuelasNor-
males debe esmerarse en enseñar 
sólidamente, aunque ño sea mucho, 
en prescindir de lo contfn vertible y 
aparatoso para buscar el carácter 
práctico de las enseñanzas y lo Su-
inediatu de sus aplicaciones, com
prendiendo que importa más saber 
hacer que llenar el entendiniionto 
con fórmulas, clasificaciones y de-
Bniciones inútiles ó perjudiciales. 

El programa de estudios on las 
Escnelas Normales de Maestros es 
el mismo que en las de Maestras, sin 
más excepción que la relativa á las 
asígnatufas de corte, labores y gim
nasia, yapenas hay necesidad de in
dicar la razón de estas excepciones. 

Autoridades eiantíñeas respeta» 
bles han sostenido en el IX Congre
so IñternaoioBal de Higiene la ne
cesidad de atender á la salud eorpo-
tal coa ejercicios al aire libre, mos
trándose contrarios á toda practica 
de gimnasia que sólo tenga por ob
jeto la mayor robustez muscular que 
fácilmente se pierde. Por esta razón, 
la gimnasia usual no se iuclnye en 
ol programa de estudios para los 
Maestros de primera enseñanza; pe
ro se deja en libertad á los Claus
tros de li.s Escuelas Normales para 
que organicen paseos y excursiones 
que tiendan á realizar el lin prime
ramente indicado. 

Para la inclusión de esa asignatu
ra en el plan de estudios de las Es
cuelas Normales de Maestros se ha 
tenido en cuenta la siguiente im
portantísima consideración. Dentro 
de poco tiempo pasará de lo posible 
á lo real la obligación de servir per
sonalmente en la milicia; y Si la Es
cuela primaria ha de preparar al ni
ño para la vida, y para la vida na
cional, el Maestro de primera ense
ñanza ha de tener la instrucción 
gimnástica necesaria pina iaiciar á 
sus discípulos en el ritmo de los mo -
viraientos corporales y en la regu
laridad de las evoluciones, contri
buyendo asi á la rápida instrucción 
de los futuros soldados, que serán 
tanto más útiles cuanto menos dis
pendios ocasione su Completa pre
paración para la guerra. 

í,as Escuelas Normales do Maes
tras, creadas después de la promul
gación de la ley do i) do Septiembre 
de 185'?, no tienen actualmente, ex
cepto la de Madrid, más de una Pro
fesora nuffieraria, flato que por si 
solo jnstitíea la dotación do perso-
Bal qus "hora se les asigna; pero 
además se producirá el efecto de que 
dichos establecimientos entren en la 
legislación común y de quo so re
gula rico definitivamente su vida ad
ministrativa y pedaffógica. 

La división del uno académico eñ 
dos cursos breves para estudiar el 
primer grado de la carrera del Ma
gisterio de iasti'üceióu primaria es 
entre nosotros una innovación en 
esta clase de estudios, aunque no 
sea desconocida 'cu el extranjero', 
pero no sólo facilitará la adquisición 
del titulo del grado elorneutal á los 
alumnos de escasos recursos pecu
niarios, sino que permite suprimir 
de una vez el anacrónico certificado 
de aptitud para Escuelas incomple
tas, y ha de contribuir á limitar al
gunas fritas de disciplina escolar 
que es necesario corregir con mano 
vigorosa. 

Buscando poderosos medios edu
cativos para los alumnos notmalis-
tas, ha pensado el Ministro que sus
cribe en el internado de las Escue
las Normales; pero vista la grave» 
dad del propósito, y considerados los 
medios actuales de realizarla, sé ha 
limitado ú proponer en este decreto 
la adopción del medio internado en 
aquellas Escuelas quo puedan apro
vecharse de esta ventaja siu los in
convenientes transcendeutales que 
puede ofrecer su establecimiento 
defectuoso. 

(Se continmm) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 
TÉRMINO MUNICIPAL HE CARROCERA 

RELACIÓN nominal rectificada de los propietarios á quienes en tndo ó en parte se ocupan fincas en dicho término municipal con las obras de 
los trozos 1.° y W." de la carretera de tercer orden de La Magdalena á la de Falencia á Tinamnyor. (Sección de La Magdalena A La Robla.) 
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Ventura Rodríguez 
Matías Mallo Mnñiz 
Marcelo Diez 
Ignacio Gutiérrez 
Tomás Diez 
Pedro Viuayo Rabanal... 
Valeriano Muñiz 
Pedro V'inayo Rabanal... 
ignaci» fiutiérrez 
Pedro V'inayo Rabanal... 
Pedio t''ueyo 
Ignacio Gutiérrez 
José Gutiérrez 

' Rosalia Vinayo 
ígnacia Gutiérrez 
Baltasar Prieto 
Santiago Fernández 
Ildefonso Pueyo 
Felipe Fernández 
Santos Rabanal 
Antonio Rabanal 

' Isabel Moráu 
Salvador Morán 

' Magdalena Morán 
Bernarda Cuenllas 
Máximo Fernández 
Manuel Calvete 
Antonio Fernández 

' Esperanza Muñiz 
Santiago Suárez 
Santiigo Mnñiz 

' Juliana Muñiz 
Francisco Rodríguez 
llatias Mallo 
Antonio Alvarez 

VECINDAD Clase de finca 

Otero Trigal 
ídem ídem 
Idem Idem 
Idem ídem 
ídem jldem 
ídem Idem 
ídem luem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Viuayo Idem 
Otero Idem 
Idem Idem 
Cuevas Idem 
Otero Idem 
Idem Idem 
ídem Idem 
Viñayo Idem 
Santiago de las Villas Idem 
Idem Idem 
Viñayo Idem 
Carrocera Idem 
Otero Idem 
Idem ídem 
Benllera Idem 
Otero 'Idem 
Carrocera ¡Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 

Vifinyo.. 
Santiago de las Villas.. 
Cuevas ; . . 
Santiago de las Villas. 
Idem 
Otero 
ídem 
Santiago de las Villas.. 
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U." 

Sr. Marqués de Campo Sagrado.,.. 
D, J i ü u i .Moriin . , . . . . . i . . . . . . . . . . 

• Eusta.juio Riibanal. 
6 N'íüásiu Alváící í . . . 
a Matías Diez 
• Manuel Calvete. 
» IMunisiu Mováft 
• Domiügo Mofáu 
» Santos íialjaiiSl 

Isabrtl MofAii 
Uiilaela de. la í'';ieütc 

D. Angel íle la Huz 
.losé l'ola 
ísidufo Muñiz. 
José Diez. 
Urbanu Mallo 

D.* Alañueló M-Mü.., 
Ü. Acifiaoo Rauanal ;. 

» KerMando llabanal 
» l'miWu Mocán Puente 
• Angel Kudriguoz 
ft Suatos Habanal. 

ti.* Josefa feraánüe?. 
» Itaniotla AlouSo 

D. Mallas Diez. 
• Juan Vóüquéz 

D.' Dufütea de la Fueote 
D. Matías Diez 

» Francisco Ofdóüez 
Dionisio Muran 

D.* Haitinnü Alonso 
» Magdalena González. 

D. Felipe Gofdón 
» Santiago Uabanül 
» Angel Alvarez 

D.' Jacoba liubanal 
> Petra de la Hoz , 

D. Rafael Pola 
» Valeriano Mnñiz 

Domingo Moran 
Dionisio Morán 
Santiago Rabanal 
Froilán Morán Suúrez 
Manuel Calvete 
José Alvarez 
María de la Fuente 
Felipa Fernández Morán 
Magdalena González 

D. Adriano Rabanal 
Fernando Rabanal 

D.' Rosa Morán 
Juan Morán 
Matías Diez 

D.* Josefa Fernández 
La tnisma 
ü. Antonio Muñiz 

Santiago Suárez 
Antonio Alvarez 
Matías Diez 

D." Antonia Alvarez 
ü. Antonio Muüte 
D.' Teresa Alvarez 
1). Esteban de la Hoz 

Antonio Fernández 
D.° l'etra de la Hoz 
D. Manuel Calvete 

Angel Alvarez Morán 
D." Tomasa Alvarez 
D. Angel Rodríguez 

Juan Alvarez 
José Fernández 
José Mofáü 
Francisco Menéndez 
Felipa Fernández 

Tofiiás Rodríguez 
Santiago de la Fuente 
Josefa Fernández 

D. Santos Rabaual 
i Juan A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . . 
p Enrique Alvarez 
» Santiago Alvarez 
* Francisco Rabanal 

D." Juana Fernández 
D. Francisflo Alvarez. 
» Isidoro Muñiz. 
¡> Antonio Fernández 
» Angel de la Hoz 

D. Estaban do la Hoz.. . 

D." 

D." 

Cuevas...., 
Garroeofa 
Santiago de las Villas. 
Carrocera 
ídem 
Idem 
ídem 
tdOfu 
Santiago de las Vi l las . . . . . . 
CaífoCera 
Santiago do las Villas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Careocera 
Idem 
Santiago de las Villas 
Carrocera.. 
Idem 
Idem •. 
Santiago de las Villas 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Santiago de las Villas 
Carrocera 
Cuevas 
Carrocera 
Santiago de las Villas 
Carrocera 
Cuevas 
Santiago de las Villas 
Carrocera 
Santiago délas Villas 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Santiago do las Villas 
Carrocera 
ídem 
Cuevas 
Santiago 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santiago' de las Villas 
Idem 
Idem 
Cuevas 
Santiago de las Villas 
Carrocera 
Santiago de las Villas 
Idem 
Idem 
Cuevas 
Santiago de las Villas 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Idem 
Santiago de las Villas 
Idem 
Idem 
Idem 
Benllera 
Santiago de las Villas. 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem 
Idem 

Trigal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
centenal 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 

rígal 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Trigal 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ltdcffi 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporflcionos que se ereaa perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quiLce 
días, según prescribe el art. 17 do la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 13 de Octubre de 1898.-=E1 Oobérnador civil, JJanuel Cojo Várela. 
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I 
OFICINAS DE HACIENDA, 

MLMAOÍÓN DE 'HACIENDA 
DE LA, PttOVhSeiA DE LEÓN 

Efetos Uinh'ados 

La Delefaeióa de Haeisoria dé la 
provincia de Lérida en eomuniea-
dón de 12 del aetual me participa 
que en el recuento verifleado en la 
AdmíBistmeióu subalterna de taba
cos de Seo de Urgel, eon motivo de! 
robo ocurrido en la misna en la no
che del 4 al 5 del mismo, resulta gue 
han sido sustraídos los efectos t im
brado» que i coutituación ÉS es
presan: 

'l'imlrís tle comunieacíóu 

Ntílftiírü 
Clases ila iiiiútrtís 

0,15 

N'umerneiciñ 

3.S»2.846 al 8.952.924 

Lo que se iuserta en el BOLISÍÍ.N 
oPiClAL de la provincia para conoci-
sniento de las autoridades de la mis
na, llamando la atención de los se-
fiotes Alcaldes para que •.'irenvisitas 
en las expendedurias de sus respec
tivas localidades con el fio de evitar 
la cireulacióo de los referidos efec
tos, y caso de ser habidos ponerlos 
¿ disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda do Lérida para los efectos 
que procedan. 

León á 18 de Octubre de 1898.— 
R. P. Riero. 

JUZíiAUÓS 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

cincuenta y nuevv pesetas cincuen
ta céntimos y costas ¡i que han sido 
condenados I). Antonio de Celis y 
D. Toribio González, vecinos de Mu-
tueca y Kuifuivu, en juicio verbal 
que les promovió D. José Martincü 
García, vecino do esta ciudad, se 
sacau ¡i segunda pública subasta, 
como propias dei primero, las lincas 
siguientes, cou el veinticinco por 
ciento de rebuja en la tasación: 

1. " Unu tierra, centenal, en tér
mino de M; it i¿;i i eiiu, á Vuklelavifia, 
de sesenta y si.-ú: áreas: linda al O., 
otra de Vicente Diez: M.,Uo.Santos 
Klecha; K . de Hurnardo Pérez, y N. , 
de Mallas [''¡orlni; tasada en ochenta 
pesetas, y sale á .-ubasta pui* sesenta 

2. ' Otra tieira, trigal y cente
nal, en el m¡s:i.(i término y sitio, de 
Veinticuatro áitas: linda al O., cou 
ejido de concojt.',- .M. ,COÜ reguero,* 
í . , camino real, y N . , con D. Blas 
Sierra; tasada en sesenta pesetas, y 
Salo á subasta por cuarenta y cinco 
pesetas. 

El remate, que será simultáneo en 
los Juzgados municipales do Garra-
fe y esta ciudad, tendrá efecto el día 
veintioi-.lio di: los corrieutes, á las 
once de la n i a i k . i i a , no admitiéndose 
posturas qni' no cubran las dus ter
ceras partes ilc la tosación y sin que 
loslicitadores cmisiguen previamen
te el diez por ciento de su importe. 

No constan tíluloS. 
Dado eu L'. ón á diecisiete de Oc

tubre de mil ochocieutes noventa y 
ocho.—Antoniu Marcos.-=Anto mi, 
Enrique Zotes. 

D. Manuel l''eri.ánilez, Juez nniui-
Cípal suplente de Lánuara. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de quo se hará mérito re

cayó sentencia cuyo eneabezamien-
y parte dispositiva diesm 

iSenlmeia.—Ea Láneara, Oetubrfi 
cinco de mil ochocientos Boveata y 
ocho; el Sr. D. Manuel Fernández, 
Juez munieipal suplente de la mis
ma: visto el precedente juicio yer
bal celebrado á instancia de D, Te-
lesforo Oarcia, vecino de Abelgas, 
demandante, y D. Camilo Fernán
dez, demandado, vecino de Salce, 
en el Ayuntamiento de Ríello, sobre 
ptgo de doscientas treinta y einoa 
pesetas cinco céntimos procedentes 
de préstame, según consta de obli- i 
gacióii suscrita por el demandado, j 
la cual se halla unida á los autos, ] 
pof ante mi el Secretario dijo: j 

[•'alio qué debo de Condenar y con
deno i D. Camilo Fernández en re
beldía al pago de las doscientas 
treinta y cinco pesetas cinco cén
timos que le reclama D. Telesforo 
García, y en las costas de este juicio. 

Asi definitivamente juzgando por 
esta sentencia, que se notificará á 
las partes'y al demandado en ios es
trados del Juzgado, publicándola en 
el BOLETÍN OI'ÍCÍAL de la provincia, 
lo pronunció, mandó y firma el es
presado Sr. Juez, de que certifi
co.—Manuel Fernández.-^AUto mí, 
Francisco Rodriguez, Secretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por la lebeldia 
del deraaudado, se firma el presente 
en Laucara, Octubre cinco de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Ma
nuel Fernández.—Francisco Rodrí
guez, Secretario. 

ANCNOÍÜS OFICIALES 

D. Vicente Triana Barcia, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada por esta Agencia con fecha 
12 del quo rige en el expediente de 
apremio que se signo en esto distri
to por débitos de coutribución terri
torial correspondiente del 1." al 4.° 
trimestre de 1897 á 1898, se sacan 
á pública subasta y por primera vez 
los bieucs inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

De D." Clara Serrano.— Una casa, 
en Campazas; su valor 880 pesetas 
50 céntimos. 

De D.' Roiitriz Mancha.—Otra ca
sa, eu la calle del Tejar; su valor 31 
pesetas 25 céutiinus. 

De U.'Ueuita Rivera.—Otra casa, 
en la calle de la Iglesia;sii valor 253 
pesetas. 

Do D. Pedro Rodríguez do la 
Fuente.—Otra casa, eu la calle de 
las Bodegas; su valor 131 pesetas 25 
céntimos. 

Do D." María Martínez.—Otra ca
sa, á la ffaiTora;su Valor 131 pesetas 
25 céntimos. 

De 1). Miguel Alonso.—Otra Casa, 
en la calle de San Miguel: su Valor 
í¡50 pesetas. 

De D. Angel Rodríguez.—Otra 
casa, eu la calle de los Guzmanes: 
su Valor 131 péselas 25 céntimos. 

De D." María Cruz Gallego.—Otra 
casa, eu la calle de la Fragua; su 
valor 131 pesetas 25 céntimos. 

De D.* Pascuala Manso.—Otra ca
sa, en la calle de los GuzmaneS; su 
Valor 175 pesetas. 

De D.Juan Martínez Botas.—'Otra 
casa, al frente de la Laguna; su va
lor 178 pesetas 50 céntimos. 

De D. Juan l'ernáudez.—Otra ca-
só, en la calle de la Iglesia; su 
valor 131 pesetas 25 céntimos. 

De D. Esteban Hlauco.—Otra ca

sa, en la callé de Castrillino;. su Ta* 
lor 178 pesetas. 

Dé D, Esteban Colinas.—Otra ca
sa; su valor Í3Í pesetas 28 céntimos 

De D,1 Josefa Calvo.—Otra casa, 
calle de San Miguel; su valor 131 
pesetas y 25 céntimos. 

De D. Pedro Gallego, herederos. 
—Otra casa, en la calle de Sal sí 
puedes; su valor 131 pesetas 28 cén
timos. 

De D.'JuanaGallego.—Otra casa, 
en ídem; su valor 131 pesetas 25 
céntimos. 

De D. Baltasar Martinez.—Otra 
casa, en ídem; su valor 253 pesetas. 

De D. Juan Manual Serrano.— 
Otra casa, en la Calle Real; su valor 
131 pesetas 25 céntimos. 

De D. Deograclas Colinas.—Otra 
casa, eu la calle Real; su valor 131 
pesetas 25 céntimos. 

De ü . Segundo Fernández.—Otra 
casa, en la calle de San Miguel; su 
valor 131 pesetas 25 céntimos. 

De D. Julián Bayón.—Otra casa, 
en la calle Real; su Valor 131 pese
tas 25 céntimos. 

De D. Dionisio Alonso.—Una tie
rra, á Vaciasilos; su valor 60 pesetas 

De D.'Benita Rivera.—Un arroto, 
al Negrillo; su valor 90 pesetas. 

Otro, á las bodegas; su valor 00 
pesetas. 

De D. Fernando Zotes, herederos, 
de Villaquejida.—tfua tierra,eu este 
término, al Hoyo; su valor 140 pé
selas. 

Otra, á las Torradas, su valor 100 
pesetas. 

Un arroto, á los pradicos; su va
lor 450 pesetas. 

De D. Félix Fernández, de Valde-
sandinas.—Una tierra, en este tér
mino, al Hoyo; su valor 450 pesetas. 

De D. José Rodríguez Rodríguez, 
de Benavente.—Una tierra, en este 
término, al camino de los Llanos; su 
valor OO'l pesetas. 

De ü. José Salcedo Calvo.—Una 
Casa, eu la calle de los Guzmanes; 
su valor 131 pesetas 25 céntimos. 

DeD. Pedro Uodiíguezde la Fuen
te.—Un arroto, á los Nabales; su 
valor 70 pesetas. 

Otra tierra, á Carre •Villahornatc; 
su valor l'¿0 pesetas. 

Do D. Baltasar Martiuez.—Una 
tierra, á las Torradas; su valor 90 
pesetas. 

Otra, á Carre-Castrilliao; su valor 
70 pesetas. 

De D. Manuel Pastor, de Villahor-
uate.-^Üua tierra, en este término, 
á la Corra; su valor 180 pesetas. 

De D. José Páramo, de Villafer.— 
Una tierra, á las Caballerías; su va
lor 300 pesetas. 

Del Sr. Marqués de Peñafiel.— 
Una tierra, á la senda de los lobos; 
su valor 480 pesetas. 

De D. Manuel Mancha Ranero*. 
—Un arroto, á Cai-re-San Miguel: 
su valor 150 pesetas. 

De D." Pascua ia'Manso.—Un arro
to, al ís'egr'llo; su valor 80 pesetas. 

De D." Josefa Calvo.—Un herre-
fial, á los Nabales; su valor 00 pe
setas. 

De D. Juan Manuel Serrato.— 
Una tierra, á Carre-V'illafer; su Va
lor 50 pesetas. 

Otra tierra, á Quiñón-Propio; su 
Valor 120 pesetas. 

Do 1). Eugenio Gallego.—Una 
Casa; su valor 514 pesetas. 

Kl mismo.—Una tierra, á senda 
de Moriel; su valor 150 pesetas. 

De D. Sebastián da la Puente.1— 
Una casa, en la calle de la Laguna; 
su valor 1?! pesetas 25 céntimos. 

De D. Mateo Rodríguez,—Dos he-
minas de tierra, á camino Valderas; 
su valor 90 pesetas. 

De D. Miguel Manso Cuonde,— 
Una casa, en ta calle de Villafer; su 
valer 262 pesetas 50 céntimos. 

De D. José Salcedo Calvo,—Una 
tierra; su valor 30 pesetas. 

Ún arreto, al camino de Villafer; 
su valor 50 pesetas. 

De ü . Alonso Raneros.—Una'ca
sa, en la calle de Ins Guzmanes; su 
valor 131 pesetas 25 céutimos. 

De D. Joaquín Feruáudez.—Una 
Casa, eu la Calle de los Guzmanes; 
SU valor 131 pesetas 25 céntimos. 

De D. Francisco Gallego.—Una 
casa, en la calle de los Guzmanes; 
Su Valor 131 pesetas 25 céntimos. 

De D. Alonso Raneros.—Una tie
rra, á la Quiutauilla; su valor 80 
pesetas. 

De D. Santiago Alouso Serrano-
—L'ua tierra; Su valor 240 pesetas. 

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial de dicho Ayuntamiento 
de Campazas el dia 27 del mes que 
rige, á las once de la mañana, y por 
espacio de una hora; pero si ésta no 
tuviere efecto por falta de licita-
dores se celebrará una segunda, 
bajo las mismas formas, el dia 4 del 
pióximo mes de Noviembre, á la 
misma hora y sitio; de bieudo ad
vertir quo los deuuores pueden l i 
brar sus bienes pagando el prin
cipal, los recargos y las costas an
tes de cerrarse el remate; que se
rá postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes del valor lí
quido fijado á los bieues; que los tí
tulos que presenten los deudoics es
tarán de manifiesto en esta Agencia, 
siu poderse exigir otros, y si so ca
reciese de ellos se suplirá su falta 
según prescribe la regla 5.' del ar
ticulo 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria por cuenta de los rema
tantes, á los cuales se les descontará 
después del precio de la adjudica
ción los gastos que hayan anticipa
do; que ios rematames se obligan á 
entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y 
costas del procediuneiito ejecutivo 
que adeuden los contribuyentes de 
quienes procedan las lincas subas
tadas, incluso los derechos de. ¡e-
gistn» por la anotación preventiva 
del uiaüdainieiito de embargo, y 
hasta el completo del precio del re
ma te en la oficina de la Agencia, ¿»i:-
tes del otorgamiüiitt» do Ja "serirn-
ra, según disponen los artículos 37 
y 39 de la Instrucción de 12 de Mavo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público 
cumpliendo lo dispuesto en la re
gla 4.', art. 37 ya citado. 

Eu Campazas á 12 de Octubre de 
. 1898.—Vicente Triana. 

ANUNCIOS PAUTlOtlLAUES 

C A S A EN* V E N T A . 

• Se vendo la sefialada con el i.ú-
1 mero 24 do la calle de Serranos. 
¡ León. Del precio y demás condicio-
i nos se ¡nforuiará eu la Notaría cu 
: D. Primo Avecilla. 

j LEÓN: 1898 

l iapreata de lu D i p a t a c i ó a proviñciál 


